
ACTA NÚMERO 31-2016 

En la Ciudad de Guatemala, siendo las 12:15 horas del DÍA JUEVES 04 DE AGOSTO 

DE 2016, reunidos en el salón de sesiones Leonel Carrillo Reeves de la Facultad de 

Ciencias Químicas y Farmacia, para celebrar SESIÓN ORDINARIA los siguientes 

miembros de Junta Directiva de la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia: Doctor 

Rubén Dariel Velásquez Miranda, Decano; M.Sc. Miriam Carolina Guzmán Quilo, 

Vocal Primero; Doctor Juan Francisco Pérez Sabino, Vocal Segundo; Licenciado 

Carlos Manuel Maldonado Aguilera, Vocal Tercero; Estudiante Andreína Delia 

Irene López Hernández, Vocal Cuarto; Estudiante Carol Andrea Betancourt 

Herrera, Vocal Quinto y M.A. Elsa Julieta Salazar Meléndez de Ariza, Secretaria de 

Facultad.  

PRIMERO 

APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA 31-2016 

 

El Dr. Rubén Dariel Velásquez Miranda, Decano de la Facultad, da la bienvenida a los 

miembros de Junta Directiva a la presente sesión. Seguidamente propone el orden del 

día, el cual es aprobado de la manera siguiente.   

1º. Aprobación del Orden del día de la sesión 31-2016 
2º. Lectura y aprobación de Acta Número 30-2016 
3º. Informaciones 

3.1 Informaciones del Decano 

3.2 Informaciones de Miembros de Junta Directiva 

3.3 Informaciones de Secretaría Académica 

3.3.1 Acuerdos de Rectoría en apoyo a personal docente de esta Facultad. 

3.3.1.1 Apoyo a Participantes en la X Olimpiadas Centroamericanas y VIII del 

Caribe de Química. 

3.3.1.2 Apoyo a participantes en el 9º. Congreso y Exposición para la Ciencia y 

Tecnología Farmacéutica, Biotecnología, Veterinaria y Cosmética. 

3.3.1.3 Apoyo a participantes en el XL Congreso Nacional de Químicos Clínicos 

CONAQUIC Expoquim Guadalajara México 2016. 

3.3.2 Informe mensual de ingresos y egresos de subprogramas autofinanciables 

3.3.3 Informe mensual de ejecución presupuestal. 

3.3.4 Acuerdos de Decanato en relación a la Ley de aguas y problemática de 

San José del Golfo y La Puya, San Pedro Ayampuc. 

3.3.5 Página Web de CECON y Revista Ciencia y Conservación. 

3.3.6 Respuesta de la Licenciada Lucía Prado. 

3.3.7 Reportes del Laboratorio Microbiológico de Alimentos. 
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4º. Asuntos Académicos 

4.1 Solicitud de aprobación de dos cursos de Formación Profesional  

4.2 Solicitudes de Cambio de horario. 

4.2.1 Solicitud de Licenciada Aylin Evelyn Santizo Juárez.  

4.2.2 Solicitudes de la Escuela de Química. 

4.3 Seguimiento a la solicitud de equivalencias de cursos de la estudiante 

Máriam Alejandra Canté Hernández. 

4.4 Solicitud de aval de estudios de postgrado del Dr. Dr. Enio Boanerges Cano 

Dávila. 

4.5 Resultados de selección de interino en el Departamento de Bioquímica 

4.6 Memorial del estudiante Emerson Gamboa. 

4.7 Promociones docentes. 

4.8 Solicitud de la Escuela de Estudios de Postgrado en relación a distinciones 

académicas. 

4.9 Informe de actividades del Licenciado Mario Manuel Rodas Morán. 

4.10 Seguimiento a la propuesta de la Comisión de Asuntos Estudiantiles en 

relación a trámites en el Departamento de Control Académico.  

4.11 Nombramiento de Jefe de Departamento de Biología General. 

5º. Solicitudes de Estudiantes 

5.1 Solicitud de la Br. Sara Gabriela Chacón Herrera. 

6°.  Nombramientos 

6.1 Nombramiento de la Directora Del Instituto de Investigaciones Químicas y 

Biológicas. 

6.2 Nombramientos de Personal Docente de Pregrado.  

6.2.1 Nombramientos de Personal de la Escuela de Química. 

6.2.2 Nombramientos de Personal de la Escuela de Biología. 

6.2.3 Nombramientos de Personal del Instituto de Investigaciones Químicas y 

Biológicas. 

6.2.4 Nombramientos de la Escuela de Química Biológica. 

7º.  Erogaciones de fondos 

7.1 Solicitud de erogación de fondos del Departamento de Análisis Inorgánico 

de la Escuela de Química. 

7.2 Solicitud del Instituto de Investigaciones Químicas y Biológicas -IIQB-. 

8°.  Audiencias 

8.1 Audiencia al Br. José Vinicio Molina Morales, estudiante de Biología. 

8.2 Audiencia a la Dra. Karin Larissa Herrera Aguilar. 
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9°. Asuntos Varios 

9.1 Adjudicación del evento Guatecompras 05-2016. 

9.2 Adjudicación del evento 06-2016. 

 

SEGUNDO 

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTA 

 

2.1 Junta Directiva recibida el Acta No. 30-2016 y acuerda: aprobarla 

 

TERCERO 

INFORMACIONES 

3.1 Informaciones del Decano 

El Doctor Rubén Dariel Velásquez Miranda, Decano, informa que:  

a) Participó en reunión con los miembros de la Comisión nombrada por el Consejo 

Superior Universitario para que se formule una propuesta que fortalezca el Sistema de 

Estudios de Postgrado. Informa que su persona coordina dicha Comisión. 

b) Se realizó una reunión con el Secretario Adjunto, la Tesorera y la Secretaria 

Académica, con el objeto de revisar la ejecución presupuestaria y tomar medidas para 

ejecutar lo faltante en lo que resta del año. 

c) Se realizó reunión con miembros del personal administrativo, Secretario Adjunto y 

Secretaria Académica, para tratar asuntos de interés del personal administrativo. 

d) Se realizó reunión con miembros del Comité Editorial de la Revista Científica de la 

Facultad, para revisar los avances en la preparación del No. 2 de la Revista de este 

año, para buscar formas de coordinación del trabajo y tratar otros aspectos puntuales 

de revisión de artículos. 

Junta Directiva se da por enterada.  

3.2 Informaciones de Miembros de Junta Directiva 

3.2.1 La Licenciada Miriam Carolina Guzmán Quilo, Vocal I, informa que participó en la 

actividad organizada por el LIPRONAT denominada “Experiencias en Guatemala sobre 

estudio de Hongos y su potencial de desarrollo”. Presentaron varios profesores de esta 

Facultad involucrados en el estudio de Hongos.  Comenta que fue una actividad muy 

bien organizada, con conferencias de alto nivel; el Licenciado Miguel Torres, profesor 

jubilado de esta Facultad, sugirió que se retomara la Exposición Anual de Hongos que 

anteriormente realizaba la Facultad, ya que es de interés para la población en general. 

3.2.2 Las estudiantes Andreína Delia Irene López Hernández y Carol Andrea 

Bethancourt Herrera, Vocales Cuarto y Quinto de Junta Directiva, informan que el 

martes 02 de agosto se reunieron con -AEQ-, las Organizaciones Estudiantiles de cada 

carrera y la representante estudiantil ante el Consejo Superior Universitario, para 

coordinar actividades y trabajar en conjunto en beneficio de la Facultad. 
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3.3 Informaciones de Secretaría Académica 

3.3.1 Acuerdos de Rectoría en apoyo a personal docente de esta Facultad 

3.3.1.1 Apoyo a Participantes en la X Olimpiadas Centroamericanas y VIII del 

Caribe de Química 

Se recibe oficio sin referencia, en fecha 01 de agosto de 2016, suscrito por el Dr. 

Carlos Enrique Camey Rodas, Secretario General de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala; en el que, para el conocimiento y efecto, transcribe los Acuerdos de 

Rectoría No. 1033-2016, No. 1034-2016 y No.1032-2016, en los que autoriza a la 

Dirección General Financiera, para cubrir el valor del Boleto Aéreo, clase económica, 

Guatemala, Cuba, Guatemala, para Rosa Patricia Navas Nájera, Irma Nohemí Orozco 

Godínez y Diego José Sánchez, quienes estarán participando en la X Olimpiada 

Centroamericana y VIII del Caribe de Química a realizarse en la Habana Cuba del 17 al 

23 de julio de 2016.  

Junta Directiva se da por enterada. 

3.3.1.2 Apoyo a participantes en el 9º. Congreso y Exposición para la Ciencia y 

Tecnología Farmacéutica, Biotecnología, Veterinaria y Cosmética 

Se recibe oficio sin referencia, en fecha 01 de agosto de 2016, suscrito por el Dr. 

Carlos Enrique Camey Rodas, Secretario General de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala; en el que transcribe los Acuerdos de Rectoría No. 1035-2016, No. 1038-

2016 y 1040-2016, en lo que autoriza a la Dirección General Financiera, para cubrir el 

valor del Boleto Aéreo, clase económica, Guatemala, Buenos Aires Argentina, 

Guatemala, para Luis Fernando Carillo Rodríguez, Jennifer Pamela Pineda Ruiz y 

Jessica Esther Pérez Portillo, quienes estarán participando en el 9º. Congreso y 

Exposición para la Ciencia y Tecnología Farmacéutica, Biotecnología, Veterinaria y 

Cosmética, a realizarse en Buenos Aires Argentina del 18 al 20 de octubre de 2016. 

Así mismo autorizar una Ayuda Económica para el pago del Congreso por la Cantidad 

de Mil Trescientos Sesenta y Un Quetzales con 82/100 (Q.1,361.82) para cada uno de 

los participantes.  

Junta Directiva se da por enterada. 

3.3.1.3 Apoyo a participantes en el XL Congreso Nacional de Químicos Clínicos 

CONAQUIC y Expoquim Guadalajara México 2016 

Se recibe oficio sin referencia, en fecha 01 de agosto de 2016, suscrito por el Dr. 

Carlos Enrique Camey Rodas, Secretario General de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala; en el que transcribe los Acuerdos de Rectoría No. 1033-2016 y No. 1034-

2016, en los que autoriza a la Dirección General Financiera, para cubrir el valor del 

Boleto Aéreo, clase económica, Guatemala, Guadalajara, México, Guatemala, para 

Silvia Inés Salvatierra Orellana, quien estará participando en el XL Congreso Nacional 

de Químicos Clínicos –CONAQUIC- y Expoquim Guadalajara México del 12 al 17 de 
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septiembre de 2016. Así mismo autoriza una Ayuda Económica para el pago del 

Congreso por la Cantidad de Setecientos Veintinueve Quetzales con 21/100 

(Q.729.21).  

Junta Directiva se da por enterada.  

3.3.2 Informe mensual de ingresos y egresos de subprogramas autofinanciables 

Se conoce oficio de referencia N.T. 327.08.2016, recibido el 03 de agosto de 2016, 

suscrito por Mynor Rigoberto López Quiroa, Operador de Informática I, en el que 

traslada informes mensuales de ingresos y egresos de los subprogramas 

autofinanciables: Escuela de Vacaciones, Exámenes de Recuperación, Togas y 

Exámenes Públicos /Privados, correspondiente al mes de julio del presente año. 

Junta Directiva se da por enterada. 

3.3.3 Informe mensual de ejecución presupuestal 

Se conoce oficio de referencia N.T. 331.08.2016, recibido el 03 de agosto de 2016, 

suscrito por Mynor Rigoberto López Quiroa, Operador de Informática I, en el que 

traslada informe de Ejecución Presupuestal Mensual de Egresos de la Facultad, 

correspondiente al mes de julio del presente año. 

Junta Directiva se da por enterada. 

3.3.4 Acuerdos de Decanato en relación a la Ley de aguas y problemática de San 

José del Golfo y La Puya, San Pedro Ayampuc 

Se conoce copia del Acuerdo de Decanato No. 097-2016, en el que el Decano de la 

Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala nombra a las siguientes profesionales para que se integren como 

representantes científicos de la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia ante la 

“Comisión para que analice y efectúe propuestas al Consejo Superior Universitario en 

el tema del Agua”: Bessie Evelyn Oliva Hernández, Ana Rosalito Barrios Solís de 

Rodas, Karin Larissa Herrera Aguilar de Gómez y Miriam Carolina Guzmán Quilo.  

Así también se conoce copia del Acuerdo de Decanato No. 098-2016 en el que el 

Decano de la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala nombra a las siguientes profesionales para que se integren como 

representantes científicos de la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia ante la 

“Comisión Multidisciplinaria para que analice y efectúe propuestas al Consejo Superior 

Universitario con respecto a la problemática originada en los municipios de San José 

del Golfo y la Puya, San Pedro Ayampuc”: Elisandra Hernández Hernández de Gularte, 

Bessie Evelyn Oliva Hernández , Mayté Donis de Recinos, Miriam Carolina Guzmán 

Quilo, Claudio Aquiles Méndez Hernández y Julio Rafael Morales Álvarez. 

Junta Directiva se da por enterada. 
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3.3.5 Página Web de CECON y Revista Ciencia y Conservación 

Se conoce oficio de referencia D-CECON 411/14-2016, recibido el 01 de agosto de 

2016, suscrito por el M.Sc. Francisco Castañeda Moya, Director del Centro de Estudios 

Conservacionistas, en el que informa que, con la finalidad de promover y divulgar 

información científica sobre diversidad biológica y servicios eco-sistémicos, invita a la 

presentación de la página web y la Revista: Ciencia y Conservación, la cual se llevará 

a cabo en el Jardín Botánico el 05 de agosto del presente año a las 10:00 horas.  

Junta Directiva se da por enterada. 

3.3.6 Respuesta de la M.Sc. Lucía Margarita Prado Castro a oficio enviado por la 

Directora de Escuela de Biología 

Se conoce copia de oficio de referencia MUSHNAT Ref.80.2016, recibido el 29 de julio 

de 2016, suscrito por la M.Sc. Lucía Margarita Prado Castro y dirigido a la Licenciada 

Rosalito Barrios, en la que responde a la nota de referencia B/232-2016 de fecha 26 de 

julio, que le envió en forma electrónica; dicha nota se refiere a que no prestó atención a 

la convocatoria que se le hiciera para una reunión en la Escuela de Biología el viernes 

22 de julio a las 11:30 horas. Al respecto indica que firmó de recibido la circular, el día 

anterior a la reunión, y explica por qué su persona, el Licenciado Sergio Pérez, Esvin 

Mendoza, Lorena Dávila y Carlos Vásquez no pudieron asistir, lo cual informó en un 

correo electrónico enviado al correo personal de la Licenciada Rosalito Barrios con 

copia a la secretaria de dirección, en el cual se comprometía a hablar con el personal 

para ver el horario factible para asistir todos, y se coordinó el día martes 02 de agosto.  

Manifiesta que para hacer una reunión con varias personas es más fácil acordar con 

los convocados antes de poner la fecha, lugar y hora; trabajo que le corresponde 

porque conoce las actividades que cada uno realiza en la institución. También indica 

que es mejor que se planifique con antelación y no sea notificado un día antes. 

Junta Directiva se da por enterada.  

3.3.7 Reportes del Laboratorio Microbiológico de Alimentos 

Se conocen reportes de referencias LCAFCCQQ/0541/2016, LCAFCCQQ/0564/201, 

LCAFCCQQ/0569/2016, LCAFCCQQ/0568/2016 y LCAFCCQQ/0420/2016, recibidos 

el 03 de agosto de 2016, suscritos por la Licenciada en los que informa que se 

realizaron auditorías epidemiológicas el 30 de junio de 2016 en los siguientes 

expendios, obteniendo la calificación y conclusión que se indica en cada caso: 

 

Tipo de expendio y 
ubicación 

Propietario (a) Calificación Conclusión 

Café Internet en 
segundo nivel T-11, 
AEQ. 

Daniel Pérez 88 

Debe continuar mejorando en orden, 
limpieza y desinfección para la 
próxima auditoría. 

Puesto de golosinas en 
el primer nivel T-11 Berta Lidia 

Martínez 
88 

Se exhorta a mejorar urgentemente 
con las buenas prácticas de 
manufactura en el lugar  
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Tipo de expendio y 
ubicación Propietario (a) Calificación Conclusión 

Fotocopiadora del 
primer nivel T-11 Marilyn de León 78.33 

Se exhorta a mejorar con las buenas 
prácticas de manufactura en el lugar 

Fotocopiadora del 
segundo nivel del T-11 

Gisella Valdez  
No se encontró el expendio abierto.  

Fotocopiadora del 
segundo nivel del T-11 Gisella Valdez  

El 31 de mayo de 2016 No se 
encontró el expendio abierto.  

 

Junta Directiva se da por enterada. 

CUARTO 

ASUNTOS ACADÉMICOS 

4.1 Solicitud de aprobación de dos cursos de Formación Profesional  

Se conoce oficio de referencia REF.EB/236.07.2016, de fecha 28 de julio de 2016 y 

recibido el 29 de julio del presente año, en donde la Licenciada Ana Rosalito Barrios de 

Rodas, Directora de la Escuela de Biología, solicita la aprobación de dos cursos de 

Formación Profesional que según oficio CEDE No. 361-2016, enviado por la Licenciada 

Anna Vittoria Schlesinger, Jefa del Departamento de Control Académico en el que 

indica que han sido asignados oficialmente los siguientes códigos:  

 

Código 

propuesto 

Nombre 

del curso 

Profesor Requisito I Requisito II Requisito 

III 

Requisito 

IV 

FP0092 Biología 

Marina 

M.Sc. Lucia 

Margarita Prado 

Castro 

Botánica III 

64221 

Zoología de 

Vertebrados 

64226 

-- --- 

FP0093 Ictiología 

Aplicada 

M.Sc. Yasmín 

Odette Quintana 

Zoología de 

Vertebrados 

64226 

Introducción a la 

Ecología 54226 

-- -- 

 

Así mismo, solicita sea conocido por Junta Directiva la información de los catorce 

cursos de Formación Profesional que se imparten actualmente en la Escuela de 

Biología durante el segundo semestre del presente año, adjunta listado indicando el 

código, nombre del curso, Profesor que lo imparte, horario y cursos requisito. 

 

Listado de Cursos de Formación Profesional que ofrece la  
Escuela de Biología Segundo Semestre 2016 

 

No. *Código Nombre Curso 
Catedrático 
del curso 

Horario 
Lugar donde se 

imparte 
Requisito 1 Requisito 2 Requisito 3 Requisito 4 

Depto. 
Responsable 

1 FP0013 Ecología de 
Poblaciones 

Dr. Jorge 
López 

Teoría:  lunes 
y viernes de 
13:45 a 14:45 
horas y martes 
de 16:00 a 
17:00 horas. 
Laboratorio: 
sábados de 
10:00 a 12:00 
horas.  

Edificio   
T-10, Salón 205 

Zoología de 
Vertebrados 64226 

Macroecologia 
084321 

    Ecología y 
Ciencias 
Ambientales  
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No. *Código Nombre Curso 
Catedrático 
del curso 

Horario 
Lugar donde se 

imparte 
Requisito 1 Requisito 2 Requisito 3 Requisito 4 

Depto. 
Responsable 

2 FP0014 Introducción al 
Estudio de la 
Dispersión de 
Semillas 

M.Sc. Javier 
Rivas  

Teoría: lunes 
13:45 a 16:45 
horas.  
Laboratorio: 
lunes de 10:00 
a 12:00 horas.  

Laboratorio 109  
T-10 

Ecología 
Cuantitativa 74326 

      Ecología y 
Ciencias 
Ambientales  

3 FP0015 Evaluación de 
Impacto 
Ambiental 

Licenciado 
José Fernando 
Díaz  

Teoría: martes 
de 13:45 a 
14:45, 
miércoles de 
16:00 a 17:00  
Laboratorio:  
miércoles de 
17:00 a 19:00 
horas. 

Edificio.  
T-10, salón 108 

Macroecología 
84321 

      Zoología, 
Genética y 
Vida Silvestre 

4 FP0016 Biología de la 
Conservación 

Licenciada 
Mercedes 
Barrios  

Teoría y 
práctica: 
viernes en 
horario de 
16:00 a 20:00 
horas. 

Escuela de 
Biología y en el 
CECON 

Macroecologia 
084321 

   Ecología y 
Ciencias 
Ambientales 

5 FP0026 Entomología 
Médica 

Licenciada 
Antonieta 
Rodas 

Teoría:  
martes, 
miércoles y 
jueves de 
13:45 a 14:45 
horas. 
Laboratorio: 
miércoles de 
11:00 a 13:00 
horas. 

Edificio T10 Zoología de 
Invertebrados II 
54227 

      Zoología, 
Genética y  
Vida Silvestre 

6 FP0032 Botánica 
Acuática  

Licenciada 
Roselvira 
Barillas 

Teoría: lunes 
de 13:00 a 
14:00, martes 
y miércoles de 
12:00 a 13:00 
horas. 
Laboratorio: 
lunes de 14:00 
a 16:00 horas.  

Salón 204, Edificio 
T10 

Botánica III 64221    Botánica, 
Recursos 
Naturales 
renovables y 
conservación 

7 FP0042 Estadística 
Aplicada en 
Disciplinas de la 
Biología 

Licenciado 
Jorge Jiménez 
Barrios 

Teoría y 
práctica: lunes 
a jueves de 
13:45 a 14:45  
 

Edificio T10 Bioestadística I 
044111  

Ecología 
Cuantitativa 
074326 

    Ecología y 
Ciencias 
Ambientales  

8 FP0045 Etnobiología Licenciado 
Julio Rafael 
Morales 
Álvarez 

Teoría: jueves 
13:45 a 14:45 
y viernes 
15:00 a 18:00 
horas.   

Edificio T10 Salón 
104 

60% de los cursos 
aprobados 

Botánica III 
64221 

Introducción  
a la Ecología 
54226 

  Zoología, 
Genética y  
Vida Silvestre 

9 FP0046 Genética de 
Poblaciones 

Dr. Sergio 
Alejandro 
Melgar 
Valladares 

Teoría: lunes 
de 16:00 a 
18:00 y jueves 
de 13:45 a 
14:45 Hrs. 
Laboratorio: 
sábados de 
16:00 a 18:00 
Hrs. (virtual 
asincrónico) 

Salón 202 (lunes)  
Salón 301 (jueves) 
Edificio T11 

Genética II 084325       Zoología, 
Genética y  
Vida Silvestre 

10 FP0059 Análisis 
espacial de la 
biodiversidad, 
aplicando 
sistemas de 
información 
geográfica –
SIG-.  

Ing. Agr. Mario 
Esteban Veliz 
Pérez 

Teoría y 
práctica: 
viernes de 
9:00 a 13:00 
horas. 
 

Salón 104 Edif. T10 Macroecología 
084321 

      Ecología y 
Ciencias 
Ambientales  

11 FP0072 Sistemática  
Filogenética 

Licenciado 
Sergio 
Guillermo 
Pérez 
Consuegra 

Teoría: jueves 
de 13:45 a 
15:45 y  
Viernes de 
15:45 a 16:45. 
Laboratorio: 
viernes de 
16:45 a 18:45 
 

Museo de Historia 
Natural, zona 10 y 
eventualmente en 
el edificio 
T-10, zona 12. 

Genética I 74324       Zoología, 
Genética y  
Vida Silvestre 

12 FP0084 Historia del 
Pensamiento 
Evolutivo  

M.Sc. Enio 
Boanerges 
Cano Dávila 

Teoría Lunes 
de 10:00 a 
12:00hrs.  
Laboratorio 
Viernes de 
09:00 a 
13:00hrs. 

MHN, Calle 
Mariscal Cruz  
1-56, zona 10 

Zoología de 
Vertebrados 64226 

Botánica III 
64221 

Bioestadística 
II, 54211 

Introducción a 
la Ecología 
54226 

Zoología, 
Genética y  
Vida Silvestre 

13 *FP0092 Biología Marina  Licenciada 
Lucia Margarita 
Prado Castro  

Teoría es de 
miércoles y 
jueves a las 
13:35 a 14:45 
y el laboratorio 
martes  

Edificio T10 y 
MHN, Calle 
Mariscal Cruz  
1-56, zona 10 

Botánica III 64221 Zoología de 
Vertebrados 
64226 

    Zoología, 
Genética y  
Vida Silvestre 

14 *FP0093 Ictiología 
Aplicada 

Licenciada 
Yasmin Odette 
Quintana 

Teoría: martes 
de 13:45 a 
14:45 y 
miércoles de 
16:00 a 18:00 
horas. 
Laboratorio: 
viernes de 
16:00 a 18:00 
horas  

Edificio T-10 Zoología de 
Vertebrados 64226 

Introducción a 
la Ecología 
54226 

  Zoología, 
Genética y  
Vida Silvestre 
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Junta Directiva, en apoyo al desarrollo de los cursos de Formación Profesional de la 

Escuela de Biología, acuerda: 

4.1.1 Aprobar el desarrollo de los cursos de Formación Profesional de la Escuela de 

Biología con los nombres, códigos y condiciones indicados en la tabla siguiente:  

 

Código 
propuesto 

Nombre del 
curso 

Profesor Requisito I Requisito II 

FP0092 Biología 
Marina 

M.Sc. Lucia Margarita  
Prado Castro 

Botánica III 
64221 

Zoología de Vertebrados 
64226 

FP0093 Ictiología 
Aplicada 

M.Sc. Yasmín  
Odette Quintana 

Zoología de 
Vertebrados 

64226 

Introducción a la Ecología 
54226 

 

4.1.2 Autorizar los siguientes cursos de Formación Profesional para desarrollarse en la 

Escuela de Biología, en el segundo semestre de 2016, con los códigos, nombres, 

profesores, horarios, lugares, requisitos y Departamentos responsables que se indican 

en la tabla siguiente:  

 

No. *Código Nombre Curso 
Catedrático 
del curso 

Horario 
Lugar donde se 

imparte 
Requisitos Departamento 

1 FP0013 
Ecología de 
Poblaciones 

Dr. Jorge 
López 

Teoría:  lunes y viernes de 13:45 
a 14:45 horas, martes de 16:00 

a 17:00 horas. 
Laboratorio: sábados de 10:00 

a 12:00 horas. 

Edificio  T-10, Salón 
205 

Zoología de 
Vertebrados 

64226 
Macroecologia 

084321 

Ecología y 
Ciencias 

Ambientales 

2 FP0014 

Introducción al 
Estudio de la 
Dispersión de 

Semillas 

M.Sc. Javier 
Rivas 

Teoría: lunes 13:45 a 16:45 
horas. 

Laboratorio: lunes de  
10:00 a 12:00 horas. 

Laboratorio 109 T-10 
Ecología 

Cuantitativa 
74326 

Ecología y 
Ciencias 

Ambientales 

3 FP0015 
Evaluación de 

Impacto Ambiental 

Lic. José 
Fernando 

Díaz 

Teoría: martes de 13:45 a 14:45, 
miércoles de 16:00 a 17:00 Hrs. 

Laboratorio:  miércoles de  
17:00 a 19:00 horas. 

Edificio. T-10, salón 
108 

Macroecología 
84321 

Zoología, 
Genética y 

Vida Silvestre 

4 FP0016 
Biología de la 
Conservación 

Licda. 
Mercedes 

Barrios 

Teoría y práctica: viernes en 
horario de 16:00 a 20:00 horas. 

Escuela de Biología y 
en el CECON 

Macroecologia 
084321 

Ecología y 
Ciencias 

Ambientales 

5 FP0026 
Entomología 

Médica 

Licda. 
Antonieta 

Rodas 

Teoría:  martes, miércoles y 
jueves de 13:45 a 14:45 horas. 

Laboratorio: miércoles de  
11:00 a 13:00 horas. 

Edificio T10 
Zoología de 

Invertebrados II 
54227 

Zoología, 
Genética y 

Vida Silvestre 

6 FP0032 Botánica Acuática 
Licda. 

Roselvira 
Barillas 

Teoría: lunes de 13:00 a 14:00, 
martes y miércoles de 12:00 a 

13:00 horas. 
Laboratorio: lunes de  
14:00 a 16:00 horas. 

Salón 204, Edificio T10 
Botánica III 

64221 

Botánica, 
Recursos 
Naturales 

renovables y 
conservación 

7 FP0042 

Estadística 
Aplicada en 

Disciplinas de la 
Biología 

Lic. Jorge 
Jiménez 
Barrios 

Teoría y práctica: lunes a jueves 
de 13:45 a 14:45 horas. 

 
Edificio T10 

Bioestadística I 
044111 

Ecología 
Cuantitativa 

074326 

Ecología y 
Ciencias 

Ambientales 

8 FP0045 Etnobiología 

Lic. Julio 
Rafael 

Morales 
Álvarez 

Teoría: jueves 13:45 a 14:45 y 
viernes 15:00 a 18:00 horas. 

Edificio T10 Salón 104 

60% de los 
cursos 

aprobados,  
Botánica III 

64221 
Introducción  a la 
Ecología 54226 

Zoología, 
Genética y 

Vida Silvestre 

9 FP0046 
Genética de 
Poblaciones 

Dr. Sergio 
Alejandro 

Melgar 
Valladares 

Teoría: lunes de 16:00 a 18:00 
y jueves de 13:45 a 14:45 Horas 

Laboratorio: sábados de  
16:00 a 18:00 Horas 
(virtual asincrónico) 

Salón 202 (lunes) 
Salón 301 (jueves) 

Edificio T11 

Genética II 
084325 

Zoología, 
Genética y 

Vida Silvestre 

10 FP0059 

Análisis espacial 
de la 

biodiversidad, 
aplicando 

sistemas de 
información 

geográfica –SIG-. 

Ing. Agr. 
Mario 

Esteban 
Veliz Pérez 

Teoría y práctica: viernes de  
9:00 a 13:00 horas. 

 
Salón 104 Edif. T10 

Macroecología 
084321 

Ecología y 
Ciencias 

Ambientales 
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No. *Código Nombre Curso 
Catedrático 
del curso 

Horario 
Lugar donde se 

imparte 
Requisitos Departamento 

11 FP0072 
Sistemática  
Filogenética 

Lic. Sergio 
Guillermo 

Pérez 
Consuegra 

Teoría: jueves de 13:45 a 15:45 
y viernes de 15:45 a 16:45 Horas. 

Laboratorio: viernes de  
16:45 a 18:45 horas. 

Museo de Historia 
Natural, zona 10 y 

eventualmente en el 
edificio T-10, zona 12. 

Genética I 74324 
Zoología, 

Genética y 
Vida Silvestre 

12 FP0084 
Historia del 

Pensamiento 
Evolutivo 

M.Sc. Enio 
Boanerges 

Cano Dávila 

Teoría: lunes de  
10:00 a 12:00 horas. 

 Laboratorio Viernes de 
 09:00 a 13:00 horas. 

MHN, Calle Mariscal 
Cruz 1-56, zona 10 

Zoología de 
Vertebrados 

64226 
Botánica III 

64221 
Bioestadística II 

54211 
Introducción a la 
Ecología 54226 

Zoología, 
Genética y 

Vida Silvestre 

13 *FP0092 Biología Marina 

M.Sc. Lucia 
Margarita 

Prado 
Castro 

Teoría es de miércoles y jueves a 
las 13:35 a 14:45 horas 
 y el laboratorio martes. 

Edificio T10 y MHN, 
Calle Mariscal Cruz 

1-56, zona 10 

Botánica III 
64221 Zoología 
de Vertebrados 

64226 

Zoología, 
Genética y 

Vida Silvestre 

14 *FP0093 Ictiología Aplicada 

M.Sc. 
Yasmin 
Odette 

Quintana 

Teoría: martes de 13:45 a 14:45 
y miércoles de 16:00 a 18:00 
horas. Laboratorio: viernes de 

16:00 a 18:00 horas 

Edificio T-10 

Zoología de 
Vertebrados 

64226 
Introducción a la 
Ecología 54226 

Zoología, 
Genética y 

Vida Silvestre 

 

4.2 Solicitudes de Cambio de horario  

4.2.1 Solicitud de Licenciada Aylin Evelyn Santizo Juárez  

Se conoce oficio de referencia Ref. Postgrado 242.07.16, de fecha 27 de julio de 2016 

y recibido el 28 de julio del presente año, en donde la M.Sc. María Ernestina Ardón 

Quezada, Directora de la Escuela de Estudios de Postgrado, solicita cambio de horario 

de la Licenciada Aylin Evelyn Santizo Juárez como Coordinadora del Programa de 

Postgrado 2HD, siendo el nuevo horario: lunes y martes de 08:30 a 12:30 horas y 

miércoles de 09:00 a 11:00 horas con efecto a partir del 01 de agosto del 2016. 

Junta Directiva, en apoyo a la administración académica de la Escuela de Estudios de 

Postgrado, acuerda autorizar que el horario de la Licenciada Aylin Evelyn Santizo 

Juárez sea lunes y martes de 08:30 a 12:30 horas y miércoles de 09:00 a 11:00 horas, 

del 01 de agosto al 30 de noviembre del 2016. 

4.2.2 Solicitudes de la Escuela de Química 

Se reciben oficios de REF.OF.DEQ.249.07.2016, en fecha 01 de agosto de 2016, y 

REF.OFDEQ.253.08.2016, en fecha 04 de agosto de 2016, suscritos por la M.A. Irma 

Nohemí Orozco Godínez, Directora de la Escuela de Química; en el que solicita cambio 

de horario para docentes de la Escuela de Química, correspondiente al segundo 

semestre 2016, con el visto bueno de los Jefes de los Departamentos de la siguiente 

manera:  

Departamento Docente 
Horario 

Contractual 
Horario 

Solicitado 

F.Q. 
Licenciado Omar Ernesto  

Velásquez González 
10:00 - 18:00 11:00 - 19:00 

F.Q. Licenciado Christian Farfán 11:00 - 19:00 12:00 - 20:00 

UAI Dr. Juan Francisco Pérez Sabino 08:00 - 16:00 12:00 - 20:00 

UAI 
Licenciada Elisandra  

Hernández Hernández 
10:00 - 16:00 09:00 - 17:00 
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La Dirección de Escuela autoriza los cambios de horarios, siempre que los docentes 

estén conscientes que en ocasiones se realizan actividades relevantes a sus puestos, 

las cuales se planifican en horarios de contratación regulares, y se les solicita su buena 

disposición para que en estas ocasiones asistan o participan en actividades inherentes 

al cargo, de tal manera que la institución no se vea perjudicada en los cambios de 

horario autorizados. 

Junta Directiva, en apoyo a la Dirección de Escuela y Profesores de la Escuela de 

Química acuerda: 

4.2.2.1 Autorizar el horario siguiente para los Profesores y Auxiliares de Cátedra 

indicados a continuación, del 01 de julio al 30 de noviembre de 2016: 

 

Departamento Docente Horario autorizado 

Fisicoquímica 
Licenciado Omar Ernesto 

Velásquez González 
11:00 - 19:00 

Fisicoquímica 
Licenciado Christian Daniel 

Farfán Barrera 
 

12:00 - 20:00 

Unidad de Análisis 
Instrumental 

Doctor Juan Francisco Pérez Sabino 12:00 - 20:00 

Unidad de Análisis 
Instrumental 

Licenciada Elisandra Hernández Hernández 09:00 - 17:00 

Química Orgánica Licenciada Flor de María Lara García 07:30 - 15:30 

Química General 
Licenciado Oswaldo Efraín 

Martínez Rojas 
11:00 - 19:00 

Análisis Inorgánico 
Licenciada Marta María Del 

Cid Mendizábal 
07:00 - 15:00 

 

Departamento Docente 
Horario 

Contractual 
Horario 

Solicitado 

Q.O. Licenciada Flor de María Lara García 09:00 - 17:00 07:30 - 15:30 

Q.G. 
Licenciado Oswaldo Efraín Martínez 

Rojas 
07:00 - 15:00 11:00 - 19:00 

A.I. 
Licenciada Marta Ma. Del Cid 

Mendizábal 
09:00 - 17:00 07:00 - 15:00 

A.I. Pablo Ernesto Oliva Soto 07:00 - 15:00 

09:00 - 17:00 
Lunes y 

Miércoles 

Q.O. Br. Ricardo Antonio Posadas Villeda 09:00 - 13:00 14:00 - 18:00 

A.I Br. Andrés Mazariegos Herrera. 14:00 - 18:00 09:00 - 13:00 
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Departamento Docente Horario autorizado 

Análisis Inorgánico M.A. Pablo Ernesto Oliva Soto 
09:00 - 17:00 

Lunes y Miércoles 

Química Orgánica Br. Ricardo Antonio Posadas Villeda 14:00 - 18:00 

Análisis Inorgánico Br. Andrés Mazariegos Herrera 09:00 - 13:00 

 

4.2.2.2  Informar al Doctor Juan Francisco Pérez Sabino,  a los Licenciados Omar 

Ernesto Velásquez González, Christian Daniel Farfán Barrera, Oswaldo Efraín Martínez 

Rojas y Pablo Ernesto Oliva Soto; a las  Licenciadas Elisandra Hernández Hernández, 

Flor de María Lara García y Marta María Del Cid Mendizábal; y a los Bachilleres 

Ricardo Antonio Posadas Villeda y Andrés Mazariegos Herrera, que se solicita su 

buena disposición para atender eventualmente actividades inherentes a su cargo que 

se desarrollen fuera del horario anteriormente autorizado, para beneficio de la 

institución. 

4.3 Seguimiento a la solicitud de equivalencias de cursos de la estudiante 

Máriam Alejandra Canté Hernández 

- Antecedentes: En fecha 07 de junio de 2016, se recibe expediente No. 0772-2016, 

con oficio firmado por José Luis Caballeros Hernández, Auxiliar de Registro II, con visto 

bueno del Ingeniero Sergio Roberto Barrios Sandoval, Sub Jefe, en el que trasladan 

solicitud de equivalencias de cursos aprobados por la estudiante Máriam Alejandra 

Canté Hernández, carné 201110389, en la Facultad de Ciencias Médicas, por los 

equivalentes en la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia.  

- Asunto: Se conoce providencia de referencia PROV.CEDE.050.07.2016, de fecha 28 

de julio del presente año, suscrita por Licenciada Anna Vittoria Schlesinger, Jefa del 

Departamento de Control Académico, donde informa que, de acuerdo al dictamen 

emitido por el Jefe de Departamento correspondiente, se concede la equivalencia del 

curso Física de la Facultad de Ciencias Médicas de esta Universidad, por el curso 

Física I (020112) de la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia, a la estudiante 

MÁRIAM ALEJANDRA CANTÉ HERNÁNDEZ, carné 201110389 de la carrera de 

Química Farmacéutica. 

 Junta Directiva con base al dictamen del Jefe de Departamento correspondiente y a 

la información enviada por Licenciada Anna Vittoria Schlesinger, Jefa del 

Departamento de Control Académico acuerda: autorizar a la Br. MÁRIAM 

ALEJANDRA CANTÉ HERNÁNDEZ, carné 201110389 de la carrera de Química 

Farmacéutica la equivalencia del curso indicado a continuación:   
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Facultad de Ciencias Médicas 
-USAC- 

 Facultad de Ciencias Químicas y 
Farmacia -USAC- 

Física  Por Física I (020112) 

 

4.4 Solicitud de aval de estudios de postgrado del Dr. Enio Boanerges Cano 

Dávila. 

Se recibe oficio sin referencia, en fecha 01 de agosto de 2016, suscrito por el Dr. Enio 

Boanerges Cano Dávila, Profesor de la Escuela de Biología; en el que solicita aval del 

Título que lo acredita como Doctor en Ciencias, otorgado por la Universidad Nacional 

Autónoma de México, como parte del Convenio USAC-UNAM. Para el efecto adjunta 

copia del título del postgrado y el original para su cotejo. Asimismo, entrega fotocopia 

del Convenio USAC-UNAM, vigente hasta el 22 de enero del año 2016. 

Junta Directiva con base en el Artículo 63, Inciso “c” del Estatuto de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala (nacional y autónoma), acuerda: 

4.4.1   Avalar el inicio de los trámites para el reconocimiento de los estudios que realizó 

el Doctor Enio Boanerges Cano Dávila, Profesor Titular de la Escuela de Biología, en la 

Universidad Nacional Autónoma de México, para obtener el título de Doctor en 

Ciencias.    

4.4.2   Solicitar al Doctor Julio César Díaz Argueta, Coordinador del Sistema de 

Estudios de Postgrado de la Universidad de San Carlos de Guatemala, emitir dictamen 

con relación al cumplimiento de los requisitos para el reconocimiento de los estudios 

que realizó el Doctor Enio Boanerges Cano Dávila, Profesor Titular de la Escuela de 

Biología, en la Universidad Nacional Autónoma de México, para obtener el título de 

Doctor en Ciencias.   

4.5 Resultados de selección de interino en el Departamento de Bioquímica 

Se recibe oficio de REF.EQB.495-2 016, en fecha 03 de agosto de 2016, suscrito por la 

M.Sc. Alba Marina Valdés de García, Directora de la Escuela de Química Biológica; en 

el que adjunto envía el Oficio REF.EQB.489.08.2016, de fecha 02 de agosto del año en 

curso, en el que la Licenciada Rosario Damaris Hernández Hernández, Jefa del 

Departamento de Bioquímica, informa del resultado del concurso para selección de 

Profesor Interino 2HD. Informa que se recibieron nueve expedientes, uno de los cuales 

no estaba completo y se eliminó del proceso de selección; quien obtuvo la mayor nota 

es la Licenciada Claudia Marisol Marroquín López.  Adjunta cuadro de calificaciones y 

expediente de la Licenciada Marroquín López.    

Junta Directiva, en apoyo a la administración académica de la Escuela de Química 

Biológica, acuerda: 

4.5.1 Avalar el proceso de selección de Profesor Interino 2HD realizado en el 

Departamento de Bioquímica de la Escuela de Química Biológica. 
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4.5.2 Solicitar a la M.Sc. Alba Marina Valdés de García, Directora de la Escuela de 

Química Biológica, que envíe a la brevedad la propuesta de nombramiento de la 

Licenciada Claudia Marisol Marroquín López. 

4.6 Memorial del estudiante Emerson Gamboa 

Se recibe Providencia No. F112.08.2016, en fecha 03 de agosto de 2016, suscrito por 

el Dr. Rubén Dariel Velásquez Miranda, Decano de la Facultad; en la que traslada 

memorial del estudiante de la carrera de Química Biológica de esta Unidad Académica, 

Emerson Carlos Gamboa Paredes, Carné 200117000, dirigido al C.S.U. y al Rector 

Magnífico de la USAC, con relación a problemas para validación de las asignaturas de 

Bacteriología I, Micología y Biología Molecular. 

El memorial incluye una exposición de su caso y su situación contenida en siete 

páginas. Solicita al Señor Rector, Doctor Carlos Alvarado y a las autoridades del 

Consejo Superior Universitario de la Universidad de San Carlos, le otorguen la 

autorización para que las autoridades de la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia 

le den validez a las notas que obtuvo en los tres cursos en mención durante los meses 

de enero a mayo de 2016, lo cual considera que es justo por los motivos explicados 

anteriormente. 

Junta Directiva después de amplia discusión y análisis acuerda: 

4.7.1 Informar al estudiante Emerson Carlos Gamboa Paredes, carné 200117000 de 

la carrera de Química Biológica que la resolución contenida en el Punto QUINTO Inciso 

5.3, Subinciso 5.3.1 del Acta 11-2016 es definitiva, por lo que tiene derecho a apelar la 

misma según el Reglamento de Apelaciones contenido en las Leyes y Reglamentos de 

la Universidad de San Carlos de Guatemala.    

4.7.2 Enviar informe circunstanciado al Dr. Carlos Guillermo Alvarado Cerezo, Rector 

de esta Casa de estudios, para dar a conocer el origen y el manejo de este caso por 

parte de este Órgano de Dirección 

4.7 Promociones docentes 

Se recibe oficio de REF.COMEVAL.065.08.2016, en fecha 03 de agosto de 2016, 

suscrito por la Licenciada Flor de María Lara García, Coordinadora de la Comisión de 

Evaluación Docente 2015-2017; en el que traslada tres cuadros de promoción, 

enviados a la Comisión para el conocimiento, aval y trámite correspondiente. 

 

1) REF.DEPPA.RGA 034-2016, de fecha 07 de julio del presente año. 

Nombre 
Registro de 

personal 
Puesto actual 
Prof. Titular 

GRADO 
ACADÉMICO 

Puesto Nuevo 
Prov. Titular 

Promueve  
a partir de: 

Gustavo Adolfo 
García Samayoa 

20030220 III MAESTRÍA IV 01/03/2016 
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2) REF.DEPPA.CP.190-2016, de fecha 30 de junio del presente año. 

Nombre 
Registro 

de 
personal 

Puesto 
actual Prof. 

Titular 

Años evaluados Puesto 
Nuevo Prov. 

Titular 

Promueve 
 a partir de: 

2011 2012 2013 2014 

Bessie Abigail 
Orozco 
Ramírez 

980795 VI S S SE S VII 11/01/2015 

 

3) REF.DEPPA.CP.203-2016, de fecha 19 de julio del presente año. 

Nombre 
Registro 

de 
personal 

Puesto 
actual 
Prof. 

Titular 

Años evaluados Puesto 
Nuevo Prov. 

Titular 

Promueve  
a partir de: 

2012 2013 2014 

María Elena  
Ponce Lacayo 

10809 VIII S S S IX 01/07/2015 

Rubén Dariel 
Velásquez 
Miranda 

10909 IX S S S X 08/07/2015 

 

Junta Directiva con base en los Artículos 53, 55, 56, 57, 59 y 80 del Reglamento de la 

Carrera Universitaria del Personal Académico, en los Artículos 22 y 23 del Reglamento 

de Evaluación y Promoción del Personal Académico y en los Cuadros de Promoción 

elaborados por el Departamento de Evaluación y Promoción del Personal Académico 

(DEPPA) presentados por la Licenciada Flor de María Lara García, Coordinadora de la 

Comisión de Evaluación Docente de la Facultad, acuerda:   

4.7.1   Aprobar la promoción docente de los Profesores Titulares de esta Unidad 

Académica según la siguiente tabla: 

 

Nombre 
Registro 

de 
personal 

Puesto 
actual Prof. 

Titular 
GRADO ACADÉMICO 

Puesto Nuevo  
Prof. Titular 

Promueve  
a partir de: 

Gustavo 
Adolfo García 
Samayoa 

20030220 III MAESTRÍA IV 
01 marzo 
de 2016 

   
Años evaluados 

 
2011 2012 2013 2014 

Bessie Abigail 
Orozco 
Ramírez 

980795 VI S S SE S VII 
11 enero de 

2015 

   
Años evaluados  

 
2012 2013 2014  

María Elena 
Ponce Lacayo 

10809 VIII S S S IX 
01 de julio 
de 2015 

Rubén Dariel 
Velásquez 
Miranda 

10909 IX S S S X 
08 de julio 
de 2015 
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4.7.2 Instruir a la Sra. Dina Marlen González de Porres, Tesorera de la Facultad de 

Ciencias Químicas y Farmacia, para realizar los trámites y procedimientos necesarios, 

de manera que a la brevedad se haga efectivo el complemento de salario del 

Licenciado Gustavo Adolfo García Samayoa, Licenciada María Elena Ponce Lacayo y 

Doctor Rubén Dariel Velásquez Miranda. 

4.7.3 Instruir al Licenciado Enrique Vásquez, Tesorero del Programa de Experiencias 

Docentes con la Comunidad, para realizar los trámites y procedimientos necesarios, de 

manera que a la brevedad se haga efectivo el complemento de salario de la Licenciada 

Bessie Abigail Orozco Ramírez. 

4.8 Solicitud de la Escuela de Estudios de Postgrado en relación a distinciones 

académicas 

Se conoce oficio de referencia Postgrado.258.08.2016, recibida el 04 de agosto de 

2016, suscrita por la M.Sc. María Ernestina Ardón Quezada, Directora de la Escuela de 

Estudios de Postgrado, en la que informa que de las estudiantes que realizarán su Acto 

de Graduación del Programa de Maestría en Administración Industrial y de Empresas 

de Servicios –MAIES- de la Escuela de Estudios de Postgrado, el viernes 05 y viernes 

12 de agosto del año en curso, se obtuvo un promedio mayor a 85 puntos en el período 

reglamentario, por lo que solicita proceder a aprobar la Distinción CUM LAUDE para 

Anna Vittoria Schlesinger  Wug por haber obtenido un promedio de 86.38 puntos.  

En el caso de Alba del Rosario Valdez de León, informa que obtuvo un promedio de 

84.58 puntos, por lo que solicita hacer la aproximación matemática a 85 puntos y 

otorgar la Distinción CUM LAUDE.  

Junta Directiva, con base en el artículo 23 del Reglamento General de Evaluación y 

Promoción del estudiante de la Universidad de San Carlos de Guatemala, y tomando 

en cuenta el informe de rendimiento académico de estudiantes presentado por la M.Sc. 

María Ernestina Ardón Quezada, Directora de la Escuela de Estudios de Postgrado, 

acuerda: 

4.8.1 Otorgar la distinción CUM LAUDE a Anna Vittoria Schlesinger Wug  por haber 

obtenido un promedio de 86 puntos en la Maestría en Administración Industrial y de 

Empresas de Servicios -MAIES- de la Escuela de Estudios de Postgrado, acreditado 

con una Medalla y un Diploma a entregar en el Acto de Graduación correspondiente. 

4.8.2 Otorgar la distinción CUM LAUDE a Alba del Rosario Valdez de León, por haber 

obtenido un promedio de 85 puntos en la Maestría en Administración Industrial y de 

Empresas de Servicios -MAIES-de la Escuela de Estudios de Postgrado, acreditado 

con una Medalla y un Diploma a entregar en el Acto de Graduación correspondiente. 
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4.9 Informe de actividades del Licenciado Mario Manuel Rodas Morán  

Se recibe Providencia de referencia DEQ.No.027.07.2016, firmado por la M.A. Irma 

Nohemí Orozco Godínez, en la que traslada informe de actividades del Licenciado 

Mario Manuel Rodas Morán, en el período comprendido del 03 de marzo al 30 de junio 

de 2016. El informe consta de tres hojas e incluye la firma de la Dra. Selma Elaine 

Mazzetto, Profesora Orientadora, Departamento de Química Orgánica e Inorgánica, 

Universidad Federal do Ceará, y de la Directora de la Escuela de Química, M.A. Irma 

Nohemí Orozco Godínez 

Junta Directiva, después de conocer el informe acuerda:  

4.9.1 Dar por recibido el informe de actividades realizadas por el Licenciado Mario 

Manuel Rodas Morán, como parte de los estudios de postgrado que realiza en la 

Universidad Federal do Ceará, del 03 de marzo de 2016 al 30 de junio de 2016. 

4.9.2 Trasladar copia del informe presentado por el Licenciado Mario Manuel Rodas 

Morán, a la Dirección General de Docencia y a la Comisión de Evaluación Docente.  

4.10 Seguimiento a la propuesta de la Comisión de Asuntos Estudiantiles en 

relación a trámites en el Departamento de Control Académico.  

- Antecedentes: En el Punto CUARTO, Inciso 4.2 del Acta 39-2015, Junta Directiva 

recibió la propuesta elaborada por la Comisión de Asuntos Estudiantiles integrada por 

la Licenciada Norma Lida Pedroza Estrada, el Dr. Sergio Alejandro Melgar Valladares y 

el Bachiller Michael Javier Mo Leal, la cual fue nombrada en el Punto SEXTO, Inciso 

6.1, Sub Inciso 6.1.6 del acta 07-2015, para hacer propuestas con relación a cómo 

prevenir y resolver en definitiva las solicitudes más frecuentes que plantean los 

estudiantes a Junta Directiva. El acuerdo 4.2.2 de dicho Punto fue enviar la propuesta 

a los Directores de Escuela, de Programa y a los Coordinadores de Área para que 

emitan opinión sobre el documento.  

- Asunto: La M.A. Julieta Salazar de Ariza presenta la propuesta de la Comisión de 

Asuntos Estudiantiles, en la cual señala algunos aspectos puntuales a tomar en cuenta 

a sugerencia de los Directores de Escuela y un Coordinador de Área, quienes 

coinciden en que se le debe dar amplia divulgación a los procedimientos propuestos. 

Junta Directiva, por la importancia de la propuesta presentada por la Comisión y las 

opiniones de cuatro Directores de Escuela y un Coordinador de Área acuerda analizar 

la propuesta y resolver sobre este asunto en una sesión posterior. 

4.11 Nombramiento de Jefe de Departamento de Biología General. 

El Doctor Rubén Dariel Velásquez Miranda, Decano, informa que, a partir del 01 de 

agosto de 2016, la Jefatura del Departamento de Biología General de la Escuela de 

Biología se encuentra vacante en vista de la licencia otorgada a M.Sc. Rosa Alicia 

Jiménez Barrios; por lo que solicita que se nombre a la Licenciada Ana Lucrecia 
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Fortuny Lemus de Armas como Jefe del Departamento de Biología General, del 01 de 

agosto de 2016 al 31 de diciembre 2016. 

Junta Directiva, tomando en cuenta la propuesta del Doctor Rubén Velásquez, y en 

apoyo a la administración académica del Departamento de Biología General, acuerda 

nombrar a la Licenciada Ana Lucrecia Fortuny Lemus de Armas como Jefe del 

Departamento de Biología General de la Escuela de Biología, del 01 de agosto al 31 de 

diciembre de 2016.   

 

QUINTO 

SOLICITUDES DE ESTUDIANTES 

5.1 Solicitud de la Bachiller Sara Gabriela Chacón Herrera 

Se recibe oficio sin referencia, en fecha 29 de julio de 2016, suscrito por la Br. Sara 

Gabriela Chacón Herrera, carné 201512828, estudiante de Nutrición; en el que solicita 

autorización para validar la boleta de pago de segunda recuperación del curso Química 

General I, con valor de Q. 15.00 (curso que ya aprobó), por la de Química Orgánica I. 

Este fue un error de parte de la estudiante cuando generó la boleta de pago. Sin 

embargo, según los cuadros del Licenciado Erick Giovanni Estrada Palencia, la Br. 

Chacón Herrera aprueba Química Orgánica I, en la segunda recuperación, pero no se 

puede ingresar la nota al sistema de Control Académico, hasta haberse aclarado la 

situación de la boleta de pago. Ruega consideración, ya que este curso la retrasaría un 

año en el avance de sus estudios. Adjunta fotocopia de la boleta de pago. 

Junta Directiva, tomando en cuenta que los fondos fueron ingresados a la cuenta de 

esta Facultad acuerda autorizar que el pago realizado por la estudiante Sara Gabriela 

Chacón Herrera para examen de segunda recuperación del curso Química General sea 

aplicado al examen de la segunda recuperación del curso Química Orgánica I.  

 

SEXTO 

NOMBRAMIENTOS 

6.1 NOMBRAMIENTO DE LA DIRECTORA DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIONES 

QUÍMICAS Y BIOLÓGICAS -IIQB- 

Junta Directiva, con base en la propuesta del Doctor Rubén Dariel Velásquez 

Miranda, Decano de esta Facultad, y a lo resuelto en el Punto CUARTO Inciso 4.9, Sub 

Inciso 4.9.2 del Acta 24-2016 acuerda nombrar a la DOCTORA KARIN LARISSA 

HERRERA AGUILAR DE GÓMEZ para laborar en la Dirección del Instituto de 

Investigaciones Químicas y Biológicas –IIQB- de la Facultad de Ciencias Químicas y 

Farmacia, como Profesor Titular VIII 8HD, con un sueldo mensual de Q.21,008.00 en 

el período comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2016, con un horario de 

lunes a viernes de 07:45 a 15:45 horas, para representar al sistema de Investigación 
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de la Facultad, velar por el cumplimiento y actualización permanente de la políticas y 

líneas de investigación del Sistema, coordinar al Consejo Asesor y convocar a sus 

reuniones, velar en conjunto con el Consejo Asesor, que los resultados generados por 

las investigaciones retroalimenten la docencia y extensión, emitir opinión ante el 

Decanato previo al otorgamiento del aval institucional a los proyectos de investigación 

a ser ejecutados con financiamiento externo total o parcial, dentro del marco de las 

políticas y líneas prioritarias de investigación aprobadas, y otras actividades que a la 

Facultad convengan, con cargo a la partida presupuestal 4.1.06.3.14.011, Plaza No. 

19.  Se nombra a la Dra. Herrera Aguilar en plaza reprogramada.  

6.2 NOMBRAMIENTOS DE PERSONAL DOCENTE DE PREGRADO.  

6.2.1 NOMBRAMIENTOS DE PERSONAL DE LA ESCUELA DE QUÍMICA. 

Junta Directiva, con base en la propuesta de la M.A. Irma Nohemí Orozco Godínez, 

acuerda nombrar a:  

6.2.1.1 LICENCIADO EDWIN ADOLFO TARACENA MONZÓN para laborar en la 

Unidad de Análisis Instrumental de la Escuela de Química, como PROFESOR 

INTERINO 4HD con un sueldo mensual de Q.5,392.00, en el período comprendido del 

01 de julio al 31 de diciembre de 2016, con horario de lunes, miércoles y jueves de 

15:00 a 19:00 horas, martes y viernes de 14:00 a 18:00 horas, para fungir como 

encargado del sistema de gestión de la calidad de la UAI, análisis de aceites 

esenciales y ácidos grasos por cromatografía de gases, impartición de práctica de 

laboratorio de cursos de Análisis Instrumental I y Química Analítica Ambiental para 

estudiantes de Química; realizar servicios analíticos que presta la UAI a la sociedad 

guatemalteca y realizar otras actividades que a la Escuela convengan, con cargo a la 

partida 4.1.06.2.08.011, Plaza No. 130. Se nombra al Licenciado Taracena Monzón en 

plaza creada por reprogramación.  

6.2.1.2 DOCTOR MANUEL FERNANDO MOREIRA GALICIA para laborar en el 

Departamento de Fisicoquímica de la Escuela de Química, como PROFESOR 

INTERINO 4HD con un sueldo mensual de Q.5,392.00, en el período comprendido del 

01 de julio al 31 de diciembre de 2016, con horario de lunes a viernes de 10:00 a 14:00 

horas, para impartir teoría del curso de Matemática IV a estudiantes del cuarto ciclo de 

la carrera de Química, coordinar y planificar la docencia del curso y realizar otras 

actividades que a la Escuela convengan, con cargo a la partida 4.1.06.2.08.011, Plaza 

No. 131. Se nombra al Doctor Moreira Galicia en plaza creada por reprogramación.  

6.2.1.3 M.Sc MAYNOR ALFREDO ORDOÑEZ GUTIÉRREZ para laborar en el 

Departamento de Fisicoquímica de la Escuela de Química, como PROFESOR 

INTERINO 2HD con un sueldo mensual de Q.2,696.00, en el período comprendido del 

13 de julio al 31 de diciembre de 2016, con horario miércoles de 13:30 a 17:00 horas, 

jueves de 13:30 a 16:30 horas y viernes de 13:30 a 17:00 horas, para impartir teoría 
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del curso de Tecnología de Alimentos para la carrera de Química, coordinar el 

laboratorio de Tecnología de Alimentos, asesorar proyectos de los estudiantes del 

curso y realizar otras actividades que a la Escuela convengan, con cargo a la partida 

4.1.06.2.08.011, Plaza No. 125. Se nombra al M.Sc. Ordoñez Gutiérrez en plaza 

creada por reprogramación.  

6.2.1.4 BACHILLER EVELYN PAOLA LÓPEZ CASTILLO para laborar en el 

Departamento de Fisicoquímica de la Escuela de Química, como AUXILIAR DE 

CÁTEDRA II 4HD con un sueldo mensual de Q.3,588.00, en el período comprendido 

del 13 de julio al 31 de diciembre de 2016, con horario de lunes a viernes de 13:00 a 

17:00 horas, para preparar e impartir laboratorio del curso de Análisis Instrumental I, 

cuatro días a la semana a dos secciones de estudiantes de la carrera de Química 

Farmacéutica, realizar evaluación de laboratorio de dichas secciones y realizar otras 

actividades que a la Escuela convengan, con cargo a la partida 4.1.06.2.08.011, Plaza 

No. 133. Se nombra a la Bachiller López Castillo en plaza creada por reprogramación.  

6.2.2 NOMBRAMIENTOS DE PERSONAL DE LA ESCUELA DE BIOLOGÍA 

Junta Directiva, con base en la propuesta de la Licenciada Ana Rosalito Barrios Solís 

de Rodas, Directora de la Escuela de Biología, acuerda nombrar a: 

6.2.2.1 M.Sc. EDGAR GUSTAVO RUANO FAJARDO para laborar en el Departamento 

de Zoología, Genética y Vida Silvestre de la Escuela de Biología, como PROFESOR 

INTERINO 4HD, con un sueldo mensual de Q.5,392.00, en el período comprendido del 

01 de julio al 31 de diciembre de 2016, con un horario de lunes, martes y miércoles de 

15:00 a 19:00 horas, jueves y viernes de 16:00 a 20:00 horas, para impartir la teoría y 

laboratorio del curso Zoología de Vertebrados, sección única para la carrera de 

Biología y realizar otras actividades que a la Escuela convengan, con cargo a par 

partida 4.1.06.2.11.011, Plaza No. 86.  Se nombra al M.Sc. Ruano Fajardo en plaza 

creada por reprogramación. 

6.2.3 NOMBRAMIENTOS DE LA ESCUELA DE QUÍMICA BIOLÓGICA 

Junta Directiva, con base en la propuesta de la M.Sc. Alba Marina Valdés Ruiz de 

García, Directora de la Escuela de Química Biológica, acuerda nombrar a: 

6.2.3.1 LICENCIADA SANDRA PATRICIA LIMA PIMENTEL para laborar en el 

Departamento de Microbiología de la Escuela de Química Biológica, como PROFESOR 

INTERINO 4HD, con un sueldo mensual de Q.5,392.00, en el período comprendido del 

01 de julio al 31 de diciembre de 2016, con un horario de lunes a viernes de 12:00 a 

16:00 horas, para preparar e impartir la teoría del curso de Control Microbiológico de 

Alimentos, Medicamentos y Cosméticos de la carrera de Química Biológica y realizar 

otras actividades que a la Escuela convengan, con cargo a par partida 4.1.06.2.12.011, 

Plaza No. 111. Se nombra a la Licenciada Lima Pimentel en plaza creada por 

reprogramación. 
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6.2.3.2 LICENCIADA CARMEN JULIA MAZARIEGOS HERRERA para laborar en el 

Departamento de Citohistología de la Escuela de Química Biológica, como 

PROFESOR INTERINO 4HD, con un sueldo mensual de Q.5,392.00, en el período 

comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2016, con un horario de lunes y 

jueves de 07:30 a 11:30 horas, martes, miércoles y viernes de 11:00 a 15:00 horas, 

para preparar e impartir la docencia del curso de Citohistología Humana a la sección 

“A” de la carrera de Química Biológica, coordinar las actividades de autoevaluación que 

correspondan al Departamento de Citohistología, coordinar las prácticas de laboratorio 

de cuatro secciones de los cursos de Citohistología y realizar otras actividades que a la 

Escuela convengan, con cargo a par partida 4.1.06.2.12.011, Plaza No. 110.   Se 

nombra a la Licenciada Mazariegos Herrera en plaza creada por reprogramación. 

6.2.3.3 LICENCIADO ELISEO JOSUÉ ALBANÉS GÓMEZ para laborar en el 

Departamento de Citohistología de la Escuela de Química Biológica, como 

PROFESOR INTERINO 4HD, con un sueldo mensual de Q.5,392.00, en el período 

comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2016, con un horario de lunes a 

viernes de 14:00 a 18:00 horas, para preparar e impartir el curso de Histopatología a la 

sección “B” de la carrera de Química Biológica, clasificar y organizar la colección de 

láminas de los cursos de Histopatología y de Hematología, así como conseguir láminas 

de reposición, las cuales son usadas en la docencia de dichos cursos, coordinar las 

prácticas de laboratorio de cuatro secciones de los cursos de Histopatología y realizar 

otras actividades que a la Escuela convengan, con cargo a par partida 4.1.06.2.12.011, 

Plaza No. 109.   Se nombra al Licenciado Albanés Gómez en plaza creada por 

reprogramación. 

6.2.3.4 BACHILLER MARINA BEATRIZ RUANO RUANO para laborar en el 

Departamento de Microbiología de la Escuela de Química Biológica, como AUXILIAR 

DE CÁTEDRA II 4HD, con un sueldo mensual de Q.3,588.00, en el período 

comprendido del 04 de julio al 31 de diciembre de 2016, con un horario de lunes a 

viernes de 14:00 a 18:00 horas, para preparar e impartir los laboratorios del curso de 

Bacteriología II secciones B y D de la carrera de Química Biológica, preparar e impartir 

el laboratorio del curso de Antimicrobianos a la sección “A” de la carrera de Química 

Biológica, revisar trabajos de estudiantes, calificación de exámenes y realizar otras 

actividades que a la Escuela convengan, con cargo a par partida 4.1.06.2.12.011, 

Plaza No. 113.   Se nombra a la Bachiller Ruano Ruano en plaza creada por 

reprogramación. 

6.2.3.5 BACHILLER ASTRID ANAÍ OLIVA DE LEÓN para laborar en el Departamento 

de Microbiología de la Escuela de Química Biológica, como AUXILIAR DE CÁTEDRA 

II 4HD, con un sueldo mensual de Q.3,588.00, en el período comprendido del 04 de 

julio al 31 de diciembre de 2016, con un horario de lunes a viernes de 10:00 a 14:00 
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horas, para preparar e impartir los laboratorios del curso de Control Microbiológico de 

Alimentos, Medicamentos y Cosméticos secciones B y D para la carrera de Química 

Biológica, preparar e impartir el laboratorio del curso de Virología a la sección “A” para 

la carrera de Química Biológica, revisar trabajos de estudiantes, calificación de 

exámenes y realizar otras actividades que a la Escuela convengan, con cargo a par 

partida 4.1.06.2.12.011, Plaza No. 114.   Se nombra a la Bachiller Oliva De León en 

plaza creada por reprogramación. 

6.2.4 NOMBRAMIENTOS DE PERSONAL DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIONES 

QUÍMICAS Y BIOLÓGICAS –IIQB-. 

Junta Directiva, con base en la propuesta de la Dra. Karin Larissa Herrera Aguilar, 

Directora del Instituto de Investigaciones Químicas y Biológicas, acuerda nombrar a: 

6.2.4.1 BACHILLER DARÍO JOSUÉ RODRÍGUEZ SOTO para laborar en el Instituto 

de Investigaciones Químicas y Biológicas como AUXILIAR DE INVESTIGACIÓN, 

FUERA DE CARRERA, 2 HD, con un sueldo mensual de Q.1,524.00, en el período 

comprendido del 11 de julio al 31 de diciembre de 2016, con horario de lunes a viernes 

de 10:00 a 12:00 horas, para apoyar los programas de investigación que se están 

desarrollando en el Instituto, apoyar en la logística del programa de capacitación a 

investigadores, actualizar la información del Sistema de Investigación y registrar la 

información obtenida en la base de datos, actualizar la información de los diplomados 

en la plataforma Moodle, obtener información para fortalecer los programas de 

investigación que se están desarrollando en el Instituto, realizar actividades de logística 

de los eventos organizados por el Instituto, elaborar informe de estadísticas 

relacionadas con las actividades del Instituto y realizar otras actividades que al Instituto 

convengan, con cargo a la partida 4.1.06.3.14.022, Plaza No. 09.  Se nombra al 

Bachiller Rodríguez Soto en plaza creada por reprogramación. 

 

SÉPTIMO 

EROGACIONES DE FONDOS 

7.1 Solicitud de erogación de fondos del Departamento de Análisis Inorgánico de 

la Escuela de Química 

Se conoce oficio de referencia DAI.130.2016, recibido el 03 de agosto de 2016, 

suscrito por la Licenciada Marta María del Cid Mendizábal, Catedrática del 

Departamento de Análisis Inorgánico, con el visto bueno de la M.A. Irma Nohemí 

Orozco Godínez, Directora de la Escuela de Química, en la que solicita ayuda 

económica para participar en la Asamblea General de la Cooperación Interamericana 

de Acreditación que se llevará a cabo en Lima, Perú, del 03 al 09 de septiembre del 

presente año. Informa que necesita cubrir los gastos de pasaje por un valor de 

Q.8,000.00 y hospedaje por un valor de Q.8,000.00. Indica que la participación en este 
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evento es importante ya que se representa a Guatemala y se apoya al Organismo de 

Acreditación Nacional (OGA) en la toma de decisiones para beneficio de los 

laboratorios en busca de la acreditación.  

Junta Directiva, después de amplia discusión y análisis acuerda informar a la 

Licenciada Marta María del Cid Mendizábal que esta Facultad no cuenta con la 

disponibilidad presupuestaria para cubrir los gastos de su participación en la Asamblea 

General de la Cooperación Interamericana de Acreditación que se llevará a cabo en 

Lima, Perú, del 03 al 09 de septiembre de 2016.   

7.2 Solicitud del Instituto de Investigaciones Químicas y Biológicas -IIQB- 

Se conoce oficia de referencia IIQB.213.08.2016, recibido el 04 de agosto de 2016, 

suscrito por la Doctora Karin Larissa Herrera Aguilar, Directora del Instituto de 

Investigaciones Químicas y Biológicas –IIQB-, en la que solicita autorización para 

erogar los fondos indicados a continuación en las actividades y fechas que se incluyen 

en la siguiente tabla; todos con cargo a la partida 4.1.06.3.14.1.96. 

 

CANTIDAD 

(Con Iva) 

ACTIVIDAD FECHA DE 

REALIZACIÓN 

Q.2,400.00 208 refacciones para el Curso de 20 horas 
para la promoción y apoyo a la Lactancia 
Materna. 

22 y 29 de agosto, 5 y 12  

de septiembre de 2016 

Q.299.00 26 refacciones a servirse en el Diplomado en 
Formación de Jóvenes Investigadores. 

19 de agosto 

Q.377.00 26 refacciones a servirse en el Diplomado en 
Formación de Jóvenes Investigadores. 

30 de septiembre 

Q.1,000.00 100 refacciones a servirse en el Foro 
“Ambiente, Salud, Compromiso de Todos” 

12 de septiembre 

Q.920.00 80 refacciones a servirse en la conferencia 
“Síndrome del graduando”. 

13 de septiembre 

Q.174.00 12 refacciones a servirse durante el Taller 
sobre políticas de Biodiversidad y Protocolo 
de Nagoya. 

25 de agosto 

Q.552.00 48 refacciones a servirse en cuatro 
reuniones del Consejo Asesor de 
Investigación 

30 de agosto, 26 de 

septiembre, 24 de octubre 

y 28 de noviembre 

  

  

Q.250.00   

25 refacciones a servirse en Diplomado en 
Actualización Científica: 
Taller 1: Derechos de Propiedad y Acuerdos 
/Convenios vinculantes con el qué hacer 
científico de la Facultad de Ciencias 
Químicas y Farmacia. 

  

  

26 de agosto 

 

Q.250.00 Taller 2: Historia de la Ciencia. 
 

29 de septiembre 

Q.250.00 

 

Taller 3: Bioestadística II. 21 de octubre 

Q.250.00 Taller 4: Redacción Científica 
 

25 de noviembre 

Q.287.50 25 refacciones a servirse durante el Ciclo de 
conferencias del Instituto de Investigaciones 
Químicas y Biológicas. 

25 de octubre 

Q.287.50 25 refacciones a servirse en la Reunión de 
Conferencistas de las Unidades de 
Investigación. 

04 de noviembre 
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Junta Directiva, en apoyo a las actividades científicas que organiza el Instituto de 

Investigaciones Químicas y Biológicas –IIQB-, acuerda autorizar la erogación de un 

total Q.7,297.00 con cargo a la partida 4.1.06.3.14.1.96, distribuidos en la forma como 

se indica a continuación, para que el Instituto de Investigaciones Químicas y Biológicas 

-IIQB- atienda a los participantes en las actividades científicas que tiene planificado 

desarrollar: 

 

Cantidad 
(con IVA) 

Actividad 
Fecha de realización 

Q.2,400.00 
208 refacciones para el Curso de 20 horas para la 
promoción y apoyo a la Lactancia Materna 

22 y 29 de agosto, 5 y 12 
de septiembre de 2016 

Q.299.00 
26 refacciones a servirse en el Diplomado en 
Formación de Jóvenes Investigadores 

19 de agosto 

Q.377.00 
26 refacciones a servirse en el Diplomado en 
Formación de Jóvenes Investigadores 

30 de septiembre 

Q.1,000.00 
100 refacciones a servirse en el Foro “Ambiente, 
Salud, Compromiso de Todos” 

12 de septiembre 

Q.920.00 
80 refacciones a servirse en la conferencia 
“Síndrome del graduando” 

13 de septiembre 

Q.174.00 
12 refacciones a servirse durante el Taller sobre 
políticas de Biodiversidad y Protocolo de Nagoya 

25 de agosto 

Q.552.00 
48 refacciones a servirse en cuatro reuniones del 
Consejo Asesor de Investigación 

30 de agosto, 26 de 
septiembre, 24 de octubre y 

28 de noviembre 

 
 

Q.250.00 
 
 
 

Q.250.00 
 

Q.250.00 
 

Q.250.00 

25 refacciones a servirse en Diplomado en 
Actualización Científica: 
Taller 1: Derechos de Propiedad y Acuerdos 
/Convenios vinculantes con el qué hacer científico 
de la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia. 
  
Taller 2: Historia de la Ciencia 
  
Taller 3: Bioestadística II 
  
Taller 4: Redacción Científica 

 
 

26 de agosto 
 
 
 

29 de septiembre 
 

21 de octubre 
 

25 de noviembre 

Q.287.50 
25 refacciones a servirse durante el Ciclo de 
conferencias del Instituto de Investigaciones 
Químicas y Biológicas 

25 de octubre 

Q.287.50 
25 refacciones a servirse en la Reunión de 
Conferencistas de las Unidades de Investigación 

04 de noviembre 

  

 

OCTAVO 

AUDIENCIAS 

8.1 Audiencia al Bachiller José Vinicio Molina Morales, estudiante de Biología  

Se recibe oficio sin referencia, en fecha 02 de agosto de 2016, suscrito por el Br. José 

Vinicio Molina Morales, carné 199912389, estudiante de Biología; en el que solicita 

audiencia con los miembros del Órgano de Autoridad de esta Facultad, con el objetivo 

de solicitar una sexta oportunidad de cursar Genética II, en el mismo expondrá las 

situaciones de fuerza mayor, que lo llevaron a gestionar la sexta oportunidad. 

Junta Directiva acuerda conceder audiencia al Bachiller José Vinicio Molina Morales 

en una próxima Sesión. 
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8.2 Audiencia a la Doctora Karin Larissa Herrera Aguilar  

 Antecedentes: En el Sub Inciso 4.9.2, Inciso 4.9, Punto CUARTO del Acta 24-

2016 Junta Directiva acordó invitar a audiencia a la Dra. Karin Larissa Herrera Aguilar 

para presentar el plan de trabajo del Instituto de Investigaciones Químicas y Biológicas 

para el segundo semestre del año 2016.  

En fecha 28 de julio de 2016 se recibe oficio IIQB.202.07.2016 suscrito por la Dra. 

Karin Larissa Herrera Aguilar, Directora del Instituto de Investigaciones Químicas y 

Biológicas, por medio del cual entrega oficialmente el Plan de Trabajo del Instituto de 

Investigaciones Químicas y Biológicas correspondiente al segundo semestre del año 

2016, el cual consta de 11 páginas. 

 Asunto: Siendo las 14:30 horas se presenta la Dra. Karin Larissa Herrera Aguilar. 

El Doctor Rubén Dariel Velásquez Miranda, Decano, le da la bienvenida y la invita a 

presentar el plan de trabajo del Instituto de Investigaciones Químicas y Biológicas –

IIQB- para el segundo semestre 2016. La Dra. Herrera Aguilar realiza una presentación 

audiovisual del plan.  

Al finalizar la presentación, el Licenciado Carlos Maldonado, Vocal Tercero de Junta 

Directiva, pregunta a la Dra.  Herrera Aguilar cómo se justifica que la Unidad Técnica, 

que cuenta con una Profesional de 8HD, solo se propone realizar dos actividades, 

mientras que la Unidad de Gestión y Vinculación propone seis actividades. La Dra. 

Herrera Aguilar responde que la Profesional 8HD dedica 4HD para estudios de 

doctorado. El Licenciado Carlos Maldonado comenta que, aun así, son 20 horas 

semanales cuyo producto es una o dos revistas anuales. El Doctor Rubén Velásquez 

aclara que, aunque no es objetivo de una audiencia llegar a analizar ese nivel de 

detalle, la situación de dicha Profesional viene de ocho a diez años atrás en los que ha 

tenido la misma responsabilidad, incluso dedicando ocho horas diarias para la gestión 

de la Revista Científica.  

Licenciado Carlos Maldonado, Vocal Tercero pregunta respecto a la contratación de 

una diseñadora gráfica, por qué se da énfasis al género en dicho puesto; la Dra. 

Herrera Aguilar responde que no hay ningún interés particular por que sea “diseñadora” 

y no “diseñador”; aclara que cuando ella asumió la Dirección del –IIQB- la Profesional 

ya se encontraba contratada.  

Continúa comentando el Licenciado Carlos Maldonado, Vocal Tercero, respecto al 

requerimiento de presupuesto adicional para la contratación de un Ingeniero en 

Sistemas para la actualización y mejora de la página web del IIQB, e indica que en 

CECON se ha tenido la experiencia de trabajar con estudiantes de Ingeniería en 

Sistemas para elaborar bases de datos; sugiere que se explore esa posibilidad.  La 

Dra. Herrera Aguilar informa que actualmente está trabajando un Epesista de 
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Ingeniería en Sistemas y se están haciendo gestiones para contar con un –EPS- de 

Diseño Gráfico; sin embargo, aún no se tiene respuesta de la Escuela de Diseño 

Gráfico y la preocupación es que pronto se va a necesitar el diseño para el No. 2-2016 

de la Revista Científica; además, informa que la M.Sc. Lisette Madariaga Monroy 

argumenta que, por ser una Revista indexada, se debe contar con una Profesional para 

diseñar la misma.   

La M.Sc. Carolina Guzmán, Vocal Primero, toma la palabra y aclara que Junta 

Directiva está interesada en conocer el plan de trabajo del –IIQB- por el tipo de 

actividad que realiza dentro de la Facultad, a diferencia de otras Direcciones de 

Escuela y Programa; también para asegurar que el trabajo del –IIQB- tenga una 

orientación definida. Comenta que tuvo la oportunidad de reunirse con la Licenciada 

Karin Sandoval Cumes para discutir sobre las políticas del –IIQB-, eso le permitió 

aclarar muchos aspectos y tener un panorama más amplio de lo que se pretende 

hacer; indica que con esta presentación también logró integrar una visión completa del 

Instituto y considera que todos los Coordinadores de Unidades de Investigación deben 

conocer lo que se está haciendo y sugiere que se haga una reunión de trabajo con 

ellos con este fin.  Comenta específicamente que la línea de Industria ya no la 

encuentra incluida en la política. La Dra. Herrera responde que aún están pendientes 

varias entrevistas como la que se realizó con ella, pues se pretende obtener 

información de todos los miembros del sistema de investigación y luego hacer 

propuestas concretas de cambios en las políticas.  

La M.Sc. Carolina Guzmán continúa comentando sobre la importancia de mantener la 

comunicación con –CONCYT- y de tener a una persona fija como enlace, para realizar 

trámites y trasladar información oportunamente. También sugiere que se delegue a un 

Profesional del Instituto para apoyar en la preparación de publicaciones en revistas 

internacionales. Al respecto, la Dra. Herrera Aguilar comenta que está de acuerdo con 

esa idea, pero que la prioridad es publicar en la revista de la Facultad porque ya está 

indexada, indica que no es fácil obtener el número mínimo de seis artículos para 

publicar en cada número de la Revista.  

El Doctor Francisco Pérez Sabino, Vocal Segundo, comenta que el plan de trabajo 

incluye algunas actividades anuales y otras semestrales. Luego pregunta 

específicamente sobre la definición de perfiles de puestos lo cual no está incluido en el 

manual organizacional y comenta que la actividad 2.1.2 debería ser más 

responsabilidad de la Unidad Técnica que de la Unidad de Gestión y Vinculación. La 

Dra. Herrera Aguilar responde que así debería ser, pero en vista que no se cuenta con 

el apoyo de la Unidad Técnica para esas actividades, las ha tenido que asumir la 

Dirección y la Unidad de Gestión y Vinculación.  
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La Bachiller Carol Andrea Betancourt Herrera, Vocal Quinto, toma la palabra para 

agradecer a la Dra. Herrera Aguilar por la presentación del informe de actividades; 

también agradece en nombre de los estudiantes que representa en esta Junta Directiva 

por la gestión realizada y el acercamiento del –IIQB- al sector estudiantil, porque en 

años anteriores a los estudiantes no se les había tomado en cuenta en las actividades 

que realiza el –IIQB-.  Las actividades realizadas recientemente, como el Programa 

Jóvenes Investigadores, donde participan estudiantes de tercero y cuarto año, 

fomentan el gusto por la Investigación.  

El Doctor Rubén Velásquez agradece la presentación del informe e indica que esta 

audiencia fue muy valiosa para analizar y discutir aspectos del funcionamiento de 

nuestra Facultad en el tema de investigación.  Comenta que este ejercicio también se 

realizó en años anteriores, y que en algún momento participó la Coordinadora de 

Planificación haciendo un diagnóstico rápido de la situación, encontrando en primera 

instancia que hay fraccionamiento de las actividades de investigación debido a la gran 

cantidad de Unidades de Investigación, dando lugar al agotamiento de este sistema; 

por lo tanto, es el momento de construir algo más sobre el modelo de las unidades de 

investigación, lo cual podría ser el desarrollo de Ejes Temáticos. Comenta que, aunque 

tal vez no fue visible el trabajo realizado por el anterior Director, sí se avanzó en la 

realización de un diagnóstico y una base de datos de la situación actual de los 

proyectos que se encuentran en ejecución en la Facultad.  

Se comenta ampliamente sobre las dificultades para obtener información de los 

investigadores y de los proyectos en proceso; del mecanismo que tenía –CONCYT- 

anteriormente para construir indicadores de investigación, del trabajo que se realizaba 

en el –IIQB- para enviar información al –CONCYT- y que no se encuentra en los 

archivos del Instituto, sobre la obligatoriedad de los investigadores de proveer 

información ya que es de interés institucional. 

Se concluye la audiencia a las 15:45 horas. 

 

NOVENO 

ASUNTOS VARIOS 

9.1 Adjudicación del evento Guatecompras 05-2016 

Se conoce oficio de referencia J.C. 006.08.2016, recibido el 02 de agosto de 2016, 

suscrito por el Licenciado José Fernando Díaz Coppel, M.Sc. Alba Marina Elizabeth 

Valdés Ruiz de García, y Licenciada Marta María del Cid Mendizábal, de la Junta de 

Cotización, Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia, en la que informan que con 

relación al evento 05-2016 NOG 4842901 correspondiente a: “Reactivos para 
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realizar pruebas a pacientes del Laboratorio Clínico Popular -Laboclip-

presentaron oferta las empresas: 

1.     Abbott Laboratorios, S.A. con un valor de: Q.906,376.00, monto con IVA. 

2.     Merck, S.A. con un valor de Q.899,400.00 monto con IVA. 

La Junta de Cotización acordó no adjudicar la compra en base al artículo 30 Bis de la 

Ley de Contrataciones del Estado, porque no cumplieron con los criterios de 

calificación establecidos en las bases. 

Junta Directiva, después de conocer la solicitud y con base en la documentación 

recibida, acuerda avalar la decisión de la Junta de Cotización de la Facultad de 

Ciencias Químicas y Farmacia en cuanto a no adjudicar la compra en el evento 05-

2016 NOG 4842901 de “Reactivos para realizar pruebas a pacientes del 

Laboratorio Clínico Popular -Laboclip-” 

9.2 Adjudicación del evento 06-2016. 

Se conoce oficio de referencia J.C. 007.08.2016, recibido el 02 de agosto de 2016, 

suscrito por el Licenciado José Fernando Díaz Coppel, M.Sc. Alba Marina Elizabeth 

Valdés Ruiz de García, y Licenciada Marta María del Cid Mendizábal, de la Junta de 

Cotización, Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia, en la que solicitan autorizar a 

la Comisión de Cotización la adjudicación de la compra relacionada con el evento 06-

2016 NOG. 4843339 correspondiente a: “40 kit para la determinación de antígeno 

de helicobacter Pylori método Elisa, 96 pruebas”. 

Informa que presentó oferta únicamente la empresa: 

1.     Bio-Nuclear de Guatemala, S.A. con un valor de Trecientos cincuenta y seis 

mil quetzales (Q.356,000.00), monto con IVA. 

La Junta de Cotización acordó adjudicar la compra a la empresa Bio-Nuclear de 

Guatemala, S.A. en base al artículo 31 Bis de la Ley de contrataciones del estado 

porque cumple con los criterios de calificación establecidos en las bases de calificación 

de ofertas. 

Junta Directiva, con base en la documentación presentada, acuerda autorizar a la 

Junta de Cotización para adjudicar la compra relacionada con el evento 06-

2016 NOG. 4843339 correspondiente a: “40 kit para la determinación de antígeno 

de helicobacter Pylori método Elisa, 96 pruebas” a la empresa Bio-Nuclear de 

Guatemala, S.A. con un valor de Trescientos cincuenta y seis mil 

quetzales (Q.356,000.00), monto con IVA, en vista que cumple con los criterios de 

calificación establecidos en las bases de calificación de ofertas. 
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CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Se hace constar que la Licenciada Miriam Carolina 

Guzmán Quilo se retira de la sesión a las 15:30 horas, y las estudiantes Andreína Delia 

Irene López Hernández, Vocal Cuarto y Carol Andrea Betancourt Herrera, Vocal Quinto 

se retiran a las 15:55 horas.  

 

 

Se concluye la presente en el mismo lugar y fecha de su inicio siendo las 16:55 

horas. 

 

 

Dr. Rubén Dariel Velásquez Miranda 
DECANO 

 
 
 
 

M.Sc. Miriam Carolina Guzmàn Quilo 
VOCAL PRIMERO 

Dr. Juan Francisco Pérez Sabino 
 VOCAL SEGUNDO 

 
 
 
 

Lic. Carlos Manuel Maldonado Aguilera 
VOCAL TERCERO 

Andreína Delia Irene López Hernández 
VOCAL CUARTO 

Carol Andrea Betancourt Herrera 
VOCAL QUINTO 

 
 
 
 

Licda. Elsa Julieta Salazar Meléndez de Ariza 
SECRETARIA 

 


